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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Armenia (Quindío), veintinueve (29) de marzo de dos mil veintitrés (2023)  

 

 

Proceso: Verbal de responsabilidad civil extracontractual 

Demandante: 
María Dinely López Gómez. 
Y otros 

Demandado: Estudios oftalmológicos S.A.S 
Y otros.  

Radicado: 630013103002-2019-00187-00 
Asunto: Niega solicitud de aplazamiento 

 

Comoquiera que, la doctora Laura Mónica Orozco Betancourt, cuenta con la 

facultad para sustituir según mandato que milita en el documento 02, folio 240 

del expediente digital, este despacho, niega la solicitud de aplazamiento de la 

audiencia del artículo 373 del código general del proceso, visible el documento 

123 del repositorio digital. 

 

 

Conforme al artículo 9 de la Ley 2213 de 2022.  

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 

 

 

HILIAN EDILSON OVALLE CELIS 
Juez 

Firmado Por:

Hilian Edilson Ovalle Celis

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 002

Armenia - Quindío
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